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ANOTESE, 

AUTORICESE Facilitación de Oficina y 
línea telefónica (nº 652638200) exclusiva, para la utilización de 
"Organismo Técnico de Capacitación (OTEC) de la ·Ilustre 
Municipalidad de Castro, con nombre de fantasía "Municapaci ta", 
en dependencias Municipales ubicadas en Calle Ramón Freira , con 
nombre de fantasía "Municapacita", en dependencias Municipales 
ubicadas en Calle Ramón Fraire #427, de la ciudad de Castro. 

DECRETO: 

VISTOS: Artr.77 de Ley 18.833 
Estatuto Administrativo para funcionarios municipales; la sesión 
Ordinaria Nº 02 de fecha 13.12.2016, del Consejo Municipal donde 
se aprueba el Presupuesto Municipal año 2017, y; las facultades 
que me confiere la Ley Nº 18. 695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades: 

CASTRO, 13 de Junio de 2017. 
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